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 El INTI fue reconocido por el Municipio Indígena de San Francisco de Tilcara, 
Provincia de Jujuy 
 
El INTI asistió técnicamente al Municipio de Tilcara en la instalación, en el Comedor 
Nutricional del Municipio,  de un deshidratador solar de frutas y hortalizas , 
(bautizado amistosamente como “Aureliano Buendía”). El mismo se encuentra 
funcionando, asistido diariamente por un productor capacitado por extensionistas de 
INTI Noroeste para el mantenimiento del equipo y elaboración de productos 
deshidratados. 
 
El INTI participó asimismo en la formulación del proyecto de planta de reciclado de 
plásticos, en su faz técnica, presentado a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable – Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación; y también, por otra 
parte, realizó los trabajos de Verificación de Surtidores y Básculas. 
 
En reconocimiento de la labor realizada y el vínculo establecido, la Intendencia del 
Municipio quebradeño invitó a la Delegación Regional Noroeste del INTI, a participar 
del desfile popular realizado el pasado 25 de mayo en conmemoración a la 
tradicional fecha patria.  
 
Fueron convocadas 73 instituciones educativas, gubernamentales, no 
gubernamentales, fuerzas vivas, deportivas, y representaciones de localidades 
vecinas, escuelas técnicas, asociaciones gauchas, cooperativas de trabajo, grupos de 
baile, etc, siendo el INTI el único organismo nacional que desfiló. 
 

 
 
Participaron en el mismo, con su uniforme azul, los integrantes del Programa de 
Extensión, Carlos Eduardo Matthews, Juan Luis Serra y Jesús Ernesto Cabrera; y con 
su uniforme verde, los miembros del Programa de Metrología Legal, Enrique Daniel 
Lafon, Diego Caniza, José Luis Rodríguez, Gustavo Javier Aguierre y Juan Horacio 
Barbarán. 
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El vehículo que se utilizó fue la camioneta destinada para realizar la verificación de 
balanzas en el Noroeste a la que se le colocó en ambos lados, la bandera argentina y 
la bandera del INTI respectivamente y en la parte superior de la misma la bandera 
indígena de 7 colores conocida como Wipala. 
 

 
 

La razón por la cual se colocó la bandera Wiphala es para demostrar la integración 
Tecnológica-Cultural entre el INTI y las comunidades originarias de la región, 
haciendo notar que Tilcara fue declarado Municipio Indígena por el Congreso de la 
Nación Argentina a través del decreto 01/2005. 
 
La bandera Wiphala es la expresión del pensamiento filosófico andino. Su contenido 
manifiesta el desarrollo de la ciencia, la tecnología y el arte. Es cuadrada porque 
representa  la organización  y armonía  de hermandad  y reciprocidad en los andes y 
así mismo la  unidad e igualdad.    
 
Es de público conocimiento que el INTI ha desarrollado diversos proyectos 
productivos a instancias de los habitantes de la región, cumpliendo de esta manera 
uno de sus principales objetivos: “La transferencia de tecnología y conocimientos a 
sectores de la población”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las unidades del INTI intervinientes en este logro fueron: 
INTI-NOA 
Programa de Extensión 
Programa de Metrología Legal. 


